
I. MUNICIPATIDAD DE LOTA
ALCAIDIA

LOTA,2l de Febrero de 201t.-

DECR.ETO N. l!§J
Vistos:

a) Memorándum N' 83 de fecha 20.02.2018 de Sr.
Alcálde.

b) Reglañerito Municipal No I de fe¡ha 29 de
Diciembre de 1995, sobre Estmcturas y Funciones de la l. Municipalidad de Lot¡.

c) Ley N" 18.8E3, Estatuto Administmtivo pam
fu ncionarios municipales.

Procedimientos Admin¡strativos
Estado.

d) Ley N" ,l9.EE0 sobre bases de los
que riSen los Actos de los Organos de la Administración del

e) D.F.L. No l/2006 de Miriislerio del lnterior
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto a la Ley No 18.695;

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las
facultádes que me confiere el Af. 63' todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constiocional de
Munic¡palidades;

Df,CRXTO:
l,- A contar de la notificación del presente Decreto,

el tunciona¡io MN ENRIQUE IIENRIQUEZ PRUESSINC, Administrativo, Grado l8'E.M.R.,
carnbia su dependencia pa¡a cumplir funciones como encargado de áreas verdes, dependiente del

departamenlo de Aseo y Omato de la Dirección de Obr¿s Municipales.
2.- A Contar de la notiñcación del presente

Decreto. el funciona¡io PASCUAL MIGUEL VEGA MACHUCA, Administrativo, Grado
17o8.M.R., cambia su dependencia para cumplir funciones en la sección de fiscalización del

depártamento de edificación de la Dirección de obras Municipales.
3.- Los ñrncionarios, en caso de tener bienes

municipales a cargo, antes de materializar el cambio de dependencia, deb€É hacer entreSa del

inventa¡io al fi¡ncionar¡o sucesor y si este no existe, se entreSara tra¡sitoriamente al Jefe Direclo en

presencia del encargado del irventario.
4,- Establécese qüe la persona mencionada debem

ejecutar aqu€llas funciones que le encargue su Jefe Directo y/o Jefe Superior del Servicio, añnes

con el cargo y en concordancia con disposiciooes legales v¡g€¡tes.
5.- Demgase todo Decreto contrario a la presente

ANOTESE. COMIINIOUESE Y EN SU

SfHP/J US/art.-

SECPLAN
DIDECO
DOM,

Páe. wcb.

resolt¡ción.

OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
ANOTESE, COMIINIQUESE


